
             JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., cuatro de octubre dos mil veintitrés  

 
 

REF Tutela 

RAD 11001310302720230014100 

Incidentante Yhorman Esneider Gomez Martos  

Contra Ejercito Nacional, Dirección de Personal del 
Ejército Nacional 

Asunto  Informe cumplimiento fallo 

 
 

Atendiendo el escrito de la entidad accionada suscrito por el Mayor  
Edward Jair Jiménez Rodríguez, Oficial Gestión Jurídica DISAN 
Ejército, mediante el cual informa el cumplimiento del fallo de tutela. 

 

En consecuencia, se dispone comunicar al accionante Yhorman 
Esneider Gómez, a fin de que proceda a informar al Despacho sobre 
el recibido la comunicación enviada por la entidad accionada y de ser 
así, manifestar la finalización al trámite del incidente  de desacato 
propuesto. 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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